
VIVIANA MARCELA BEDOYA ENCISO

Telófono¡: 3041016320
Corrgo: vivianabedovaenciso@omail. com

Dl¡ección: Calle 63b # 77c-31 Bogotá

PERFIL PROFESIONAL

Especialista en Derecho Administrativo, de la Universidad Militar Nueva Granada,
con formación univercitaria de alta calidad, carac-ter¡zada por ser una persona
responsable analít¡ca, objetiva, proactiva, con capacidad de rápido aprendizaje,
comprometida a nivel organizacional con aclitud de colaboracíón respeto y
confianza para con los miembros del equipo de trabajo y por la comunidad en
general, cuento con capacidad de innovación y creatividad para gesüonar y liderar
proyectos institucionales. Formada y capacitada para actuar con eficiencia,
orientada al logro de las diferentes funciones, obligaciones y normas laborales que
tengan establecidas, experiencia en entidad pública, asesoria jurfdica en
procedimientos institucionales y área de contratación.

EXPERIENCIA LABORAL

CENTRAL ADilIII{ISTRATIVA Y COI{TABLE ESPECIALIZADA DE
INGENIEROS
Novlembtp 2017- Diclemb¡e -2017
Enero- 2018- Diciembre -2018
Cargo: Asesora Juridica en el Area de Coñtratac¡ón-Contraüsta
Jefe lnmediato : Dlrector CENAG-lngenleros
Tel: 321-2063473
Funciones: Prestar sus servicios profesionales en apoyo directo a los
requerim¡entos provenientes de la Central Administrat¡va y Contable Especializada
de lngenieros, asesorando y participando de en los aspec.tos legales relativos a los
procesos en las etapas pre contractual, contrac.tual y pos-contractual que adelante
el CEMC, formando parte del comité estructurador o evaluador según
corresponda.



Estruc{urar, revisar, y conegir desde el punto de vista jurídico, previo a su
publicación, el proyecto de pliego y el pliego de condiciones definitivo, las
respuestas a las observacionea en el área conespondiente con responsabilidad,
eficiencia y diligencia respetando los principios constitucionales y legales que
garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el artlculo 5 de la ley
1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios.

Analizar y proponer cuando sea el caso las modificaciones al
condiciones o la invitación publica con el lin de expedir las
conespondientes.

Resolver las inquietudes formuladas hasta el ciene del proceso a través de
proyectos de formularios de preguntas y respuestas para someterla a
consideración del competente contractual.

Asistir a reuniones o mesas de trabajo, a solicitud del ordenador del gasto, que
versen sobre temas relacionados con el objeto contractual; así mismo ¡ealizar
servicios de capacitación para el fortalecimiento institucional.

Apoyar en la revisión, elaborac¡ón y posterior publicación d6 los Contratos de
Comodato, Arrendamiento, Convenios y Contratos Administralivos; efec{uar el
balance final de la ejecución de los contratos y llevar a cabo la liquidación de las
Ordenes de Compra efectuados por la CENTRAL ADMINISTRAflVA Y
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS.

pliego de
adendas

EXPERIENCIA PROFESIONAL

ESTABLECIIiIENTO PENITENCIARIO DE TED¡ANA SEGURIDAD Y
CRCELARIO DE APAQUIRA
Octubre 2015- Octub¡e 2016
Practicante en el árca jurídica y contratación

\- 
Funcionee: Apoyar a la contestacion de acciones de lutela, derechos de peticion,
reqJrsos de reposicion,verificacion de antecedentes libertades, detenciones y
prisiones domiciliarias. Elaboración, adjudicacion y posterior liquidacion de
contratos para la adquisicion de suministros del establecimiento Carcelario
EPMSC ZIPAQUIM.

FORTAC|ÓN ACADEMICA

Esp*lallzeclon en brccho Adminisffiivo,UnlveÉidad lúiliúa,r Nueva
Gri'nú 20',7. (Bqotá, Colombia)



Derccho, Univetsldd ltllitar Nueva Gnnada.2017 (Bogotá, Colonbia)

fuchlller Academica, Coleglo Nacional lntqrado de Bachillento 2@2(San
llarti n- lt ef,, Colom bl a)

FORMAC|ÓN COMPLEÍÚENTARIA

Actualización en Derccho.

(Bogotá, Colombia) Univetsidad Militar Nueva Gnnada

2016

LENGUAS

\- laglés: Nivel Medio

REFERENCIAS LABORALES

GUSTAVO MEDINA HUERTAS
Ex -Director
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDNNA SEGURIDAD Y
CARCELARIO DEZPAQUIRA
Teléfonos: 85226001 -31 751 75569

EDILSON FERNANDEZ SIERRA
Direclor de Conlratacion y Ordenador del Gasto
CENTRAL ADMINISTRAIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS
Teléfono:+ 57 317034597- +57 317034617

REFERENCIAS PERSONALES

LUIS ERNESTO AGUDELO RA¡IIREZ
Abogado
Policia Nacional
Teléfono: 3208387702



JUAN CARLOS LEIVA PAEZ
Abogado-Espec¡alista en Contratac¡ón Estatal
Fuera Aerea Colombiana
Telefono: 3'l 238701 996

REFERENCIAS FATIILIARES

JUAN MANUEL BEDOYA ENCISO
lngeniero Electronico y Telecomunicaciones
Ejercito Nacional
Telefono: 3043761657

JORGE ANDRES ROMERO DIAZ
Teléfono: 3185328298
Abogado
Ejercito Nacional

VIVIANA 'A ENCISO
c.c 1 1120.
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Bogotá o.c 17 de diciembre de 2018

señores
FUER?A AEREA COLOMBIANA

Dep¡rtarÍf nto de Contr¿tación

Yo JE INIFFEB PAOLA SIERRA 5ALAMNACA , mayor de edad , domicil¡ada en la ciudad de Bogotá ,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.436.026 de Bogotá, lngen¡era Aeronáutica
titulada y en eje.cicio con Tarjeta profesional No. CN27G122296 del Consejo Profesional Nacional

de lngenierías Elfirica, Mecánica, y profesiones afines, por medio de la presente me perm¡to

ofrecer a ustedes mis seruicios profssiona¡es, cuyo valor mensual por la prestáción del servicio

estimo en la sum¿ de TRES MlLlottES TRECIENTOS Mlt pE§OS (S3.300.000,00) MffCE

c.c 1.018.436.026

MATRICUIA PROSTESIO¡{AL CN27G122295



Bcrnco de eogoté q
NtT 860 002 964-4 REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que BEDOYA ENCISO VIVIANA
MARCELA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía número 1120498473 está vinculado con
el BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros

Cuenta Corriente No.

X Cuenta de Ahonos No. 351122544 abierta desde el 05/09/1 1

Créditos hasta por valor de $0.00

CONCEPTO CUENTA VIGENTE

Se expide en BOGOTA el dia 17 del mes de Diciembre del año 2018 con destino a FUERZA
AEREA COLOMBIANA

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO



Formato Datos Bás¡cos Benefic¡ario Cuenta

Cédula de Ciudadania:
Cédule de Extranjeria:
Nit Porsona Juríd¡ca:

Nít Persona Nátural:

Olro fipo Documenlo:

Pasaporte:

Tafjeta de ldentidad:
Direcc¡ón:

E{ne¡l

Departamento:

cruDAD ftiwo 0L FECHA &Krml^ré 2),8
Ue paÍmito 

-cg!üfrcá! ]a s¡gu¡enie intumac¡ón coo el fin de ser ¡nduida en el Sistema lfltegrado de lnformacón
F¡nanc¡era - SllF-Nacftin.

Apertura B canceraci5nf]
l. DATOS PERSONA NATURAL yro JURÍD|CA (Banef¡ciario).

Nombre o Razón Soc¡al:

fipo Oocumenio de identificaciin:
i\j

Etr

rll !e-0É lc-ar

C¡udad:

Denom¡nación de la cuenl,a: coriente: de
ahonos:

NoTA 1: Ad.¡untar fotocopia leg¡ble: cédula de C¡udadanía, RUT o Registro Cámára o documento equ¡valente.

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Código:

Ciudád:

Fax:

Número de la cuenta:
NOTA 2: Adjuntar original de y vigenle. Así m¡smo, se debe
verilicar que su exped¡c¡ón no sea

aparece registado en el RUT.

NOMBRE Y

No.

No. Cuál:

No.

No.

b

Fax;

Aafh Municioio:

vemrcarque su expedrclón no sea mayor a 30 días calendario.
Ef benetic¡ario, debe soliitar e la enüdad financiera h cerlifEación bancaria con el númem de idenüfcac¡ón que

EntiJad Financ¡erá:

Sucursel:

Direcc¡ón: Teléfono:

Sol¡citud Aprobada: I I Sotic¡tud rechazada:

VoBo: Vo Bo:
Nombr" y fima func. perf¡l pr$upuesio Nombre yJ¡ma func'Pertil

oBsERvAcroNEs, *neficierio'cta

no debe tener bonones, tachones o enmen¿aauras



0085566

UlirwsDAD MfirAr
NUEVAGTANADA

crEacix¡ Dec.€ro 84 de 23 de enero de 1980. reconocimcmo ¡nditxioñ¿l-REsoludón 12975 ch-23-rfe juln de 1982
-'*' "* ;; ñirffi á" Edro.i¿n r'¡;;rd. personerla iurídica Lev 805 de I I de ab¡d de 2m3

ACTA DE POSGRADO OfO56

EnBogotá.D'c.,abssieté(7)dfasdelmesde§ep¡embrcde20lB'serBuniÜonenlaRectorfade
la UnlvoEuad lrlllbr ttuovr G;Ñd lo' qqi9"!99l1n99narios: Brlg'dtü Gonor¡l .HUGo
iioÉñi,áüñ ñul',¡[ neco': oocora olal Ñctl tt um coRREAt, vberectora Académica'

ñ;¿;éLAü;iÁ litiólnirl ulRrfi{Ez §ArlABRlA Decana de ls Facultad de Dere<$o, con

;i;ü# ñ;trJ¡ar ros resure¿oe ááa¿tms de un(a) Prote§¡onal oue adehntó sus estudios de

Educac¡ón Avanzaoa v otorgar eiiñuiñi Éiidc'liirirh ex DERECHO AOfrllNlsrRATlVO. Para

el efecto 3é pmcedió ómo a mnünuaciÓn s€ ind¡ca'

FUNDAilENfOg LEGALE§

Artlculos 10,24,25't»üh[€y 30de 1992, arttc1,llo 2" y literal o]dél artlculo 3'del Decreto 2725

de ,teao: arüculo 2" dÉ b Ld s0á ñáOo'¡] ñlitiülo" rászá dei'eez oel Mini3terio de Educación

Ñ;ñi lñJ"d" oi dazrfi7 da b unlr¡c¡sidart llltliüar Nueva G¡anada'

La Rectorfa de la univeBidad t¡lilitaf Nueva Granda bníetdo en cuenta qué la Facultad de Derecho

oor inÉrmeOio de su Decana y la División de Adm¡sioné5, Regisko y Contsol Arádémbo por

iñ:#;ffi;-.r:;; úi inr-#l'á-" q1áiGl pil"sonar v¡úlxÁ uricelA EEDoYA ENcrso'

¡ffiii'fi"J,,(-á;i rá .¿oüu oJ áüa¿and No 1l2o{sE473 r'€ sAN tARrlN, ha cumplido

ñ#;to;j;;ü con hs requisitos ad¿m¡cos y tas ex¡gendas csbbt€clds eñ lo§ Rqgbqgllos

;ü;6i; U;irársiOaa, y'tar'nJrmas tagars óertinenGs, resuelve on nombre de h Repúbllc'

iló;ñii; , oo, artorÉaq'ó. oet mmfu"rd d¡ Educ¡ctón Naclon¡l otorgaf: el ülulo de

ñiJ¿iAü-iiÁ E¡i ¡iiñe[rié rónrñ¡§rur¡vo' r6si¡tredo su dipkrma y actá de srado en el

Libro l0 Registro 01056.

Para constañc¡a da lo enbrbf y en cumpl¡ml€nto de lo sstsblecido en el arttculo 7o del Deq"to No

ziZS aa 10 de octubre de 1980 ñman bs que en ella intÉNin¡eron'

Doctora CLAUDIA liAR
Decana

F.cult d da Derccho

S¡gu$ ñrm¡s al rtfPaldo...,'

OTORGAT]ENTO DE IfN'LOS



Jsfu DivBión de Admbbnes, Reglsto y Confol Académico

*-¿Z a-¿
Doctofr OLGA LUCI¡A ¡LLERA CO,RREAL

ACTA OE POSGRAOO OIO58

lngonlor. CAVIEDES CASTRO



República le Colonbia
Rama ladicial

rA J art-'fi'o'-íGil:¿t qr ''-'i9*o
_ c¡-E-e G"

Sela I urisdit:ioruzl
Distipltrutritt

CERT| FtcADo DE ¡¡ireceñÉriÉs ü§cñt*r¡nros

DE LA SALA JUR|SDIS|ONALDtSCtpLtNARtA

€IDEL 
coNSEJo s J,DI.ATUM 

éÉhrrrc¡oo No. rozuo¿

CERTIFICA

Que revisados los archivos de Antecedentes de esta Corporac¡ón, así como los del Tr¡bunal
Disciplinario; no apárece sanción d¡sciplinaria alguna contra el (la) doctor(a) vlvlANA iIARCELA
BEooYA ENc¡so identificádo(a) con la cédula de ciudadanía No.112(x9g¡f73 y la tarjeta
profes¡onal No. 297856

NOTA: Si el No. de la Cédula, el de la Tarieta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
enores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial
www.ramajudicial.gov.co en el link Cenmcado de Antecedentes Disc¡plinarios.

Bogotá, D.C., DADO A LOS TRECE (13) DIAS DEL MES DE DIC|EMBRE DE DOS MtL D|EC|OCHO (201g)

YIRAIUCIA OLAR'
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171121201A Hoja de üda del func¡onErio

COBIERNO
DE COLOMBIA

FUNCIÓN PÚBLICA

FORXATO Ú rCO

HOJA DE VIDA
Prrso¡¿ l{at¡ral

(Leyes 190 de 1995.489 y 443 de 1998)

EIITMO RECP|ORA

IiEGUIIDIO AgELLIOO ( O DE CASADA )
ENCTSO

IIOXB¡¡§

DOCUI'EiT'O OC IDETfl TICA'I¡'X

Cc + C.E plS ¡o.112o494,r73

SEXO XAa:!O¡ L!OAD P IS

Fr t. COL r EXttArarEtO cdombia

LIBRETA ¡arflfAl
PI¡i'ERA CIASE SEGUNDA CLASE TIU¡'EAO D.l.a

FECI|^ Y t.tr6Al DÉ ll^CfLtE'lfo
FECH^ Di^ 20 úE5 il7 AiO 19A6

PA^ S Colombi¿

OEPTO

otRCcc¡rifi oa coRiEsronDEllcl
KR 9OC I 64.31 PRADOS DE C¡SÍILLA CASA 57 TINÍAL
Pús cohr¡6¡á DEPTo

IIUI'ICIFIO
ttlÉFoito 304to1632c E¡ta¡t VMA¡ABEDOYAENCISO@GMAII.COiI

tlta coo¡¿ h¿ s.d¡ ñee3a por .lserdor DÁ.b¡ó y oEde contser rr¡,omr..Áh ro E§d¿da,

]l'tr t^ §¡c¡Y Í!Dt^
CON UITA X EL ¡GLNMO GRAOO APROBAOO (LOS GR^OOS DE 10, A 60- DE AACHTUIRATO EQU¡VAIEÑ A TOS GRADOS 60, A 1IO. DE EOUCACTÁ'N 6Á SICA SECI]XDARIA Y MEDTA}

SUPCR¡OR (FRIGRADO Y PO6'GRADO)

DTUGENCiE ESIE PUNfO ETi ESIRICIO ORDEN CROITOLÁ'GICO, EN MODAIIDAO ACA!Á"T.ü¡CA ESCRIBA.
rcfri%,cr¡¡rcal, rLCrrcNolÁ"Grc¡1, rE (IECNO{Á'GICA ESPECIAL¡ZADA), UX (UNIVERSÍAR¡A),

ES fESPEOAUZ¡CIÁ'N), XC (MAESTRÁ:A O ¡IAGISIER), DiT'' {DOCTORAOO O PHD),
RE|AC¡ONE AL FRE TE EL NÁ!¡{ERO DE 14 TARJETA PROFESTONAL (St Á%.STA BA SIDO PREVISÍA EN UNA LEy},

NOi|BRE OE LOS ESÍUDIOS O fffULO GTEXpO

FIQT'E LOS IOIOMAS DIFERENÍES AT ESPAÁ'OL QUEJ HABLA, LEE, EsCRIBE DE FORIIIA, REGULAR (t), BIEÑ (B) O ¡¡ÚY S¡EN (X')

tDtoiaa

¡ELAC¡ONE SÚ EXPEE¡ENCIA LAAORAL O DE PEESTACIA'N OE SERV¡C¡OS EN ÉSÍR¡CIO OROEII CROI'{OL¡'CICO COMENZAI{DO POR EL ACTUAL.

Er*PtEO ACIUAI O COr{InAfO
.PREsA O EITÍIDAD
:NTMI AD¡II¡IISÍRATIVA Y CONTABLE E§'EC¡AUZAOA DE I¡¡CEII1EROS

PüAllCA PRIVADA IPAIS
| .o"-uu

iaÚl{¡c¡Pto coRiEo ElEctRóIt¡co Et{¡¡oao
mens¡jercen¿cins@ejúoromil.co

FECHA OC IIIGIESO
DÍl 13 raEs 01 aÉo 2ols

fIECIIA OE ¡Erl{O
DIA 31 ¡{Es 12 ai¡o 2o1s

catco o co¡{tR¡fo acfi¡al.
PRESTAC¡ON DE SERVISOS O1272018

D¡¡E]CCIóf{
s 50 n ra-O6 6nhin CALDAS

ANTERIOR

I¡'PRISA O Ei'fID D

CÉNIML E5P€'1ALI2ADA DE TNGENIEROS

PUBLTCA PRry^DA I P iS
| .o,o-*

3060TÁ
coaaEo ElEcltóxrco Éfi ftoao
MENSNER¡CENANINGPE'ERCTTO,IIIIL.CO

TELÉFoIos FECHA OE ¡¡6RE5O
Dla 01 LEs 1l alo 2or7

FEOIA DE IETIRO
DÍ^ l! ¡rEs 12 

^ño 
2017

publr@ ASESORA TURIOiCA

DIiEOCION

https://servidorpublico.sigep.gov.c./seMet/Checksecurity[SP/sse_g1/sse_gljljersona_hvisp?persona=Ouszsaz-d2ETozloxeJs32UPguoERVC... 1t2

E Da1olElst¡tltEfl

EYloficlóilá;EMrcA'l

IX;,PEryEN{ !-AqoRA.-)

I I



171121201a Hoja de üda delfuncionario

.IESTO BAjO LA GRAI'EDAD OEL ]UMNTENIO QUE 5I TiO ' I,iE ENCIEIYTRC DEXTRO DE LAs CA'sAIES OE ¡NHABILIDAD E INCO¡4PATIAIUDAD DEL ORDEN CONSTITIJCÍONA! O LEGAL,
EIERCEP CARGOS EHPLfuS PÁ!6UCOS O PAIA CEL€g¡AR CCÑq{ATOS DA PfFSÍACIÁ" OE S€N\4CJOS coN LA AD¡I¡NISIRACIÁ' PÁ3BLICA.
foDos Los EF€cTos LEGAIES, CE{T¡FICO Q¡rE LOS DATOS Add\¡ A¡QrIDOS Er{ Er FAESE¡aTE FORXAIO ÁiN¡CO DE riolA DE VrDA, SO¡ VERACES, (ARfÁ CULO 5o. DÉ L^ LEY 190/9!).

:,?[ffiE Qcrrcüp ftÉ
L; .NEA GRAÍUITA DE A,ENCIÍN AL CUEMTE No. O1AOOO9177,O PÁ GiNA WEB: #w-¿6Ip.gov

httss://s€'vidot¡'Jbl¡co.6igep,gov,colsellouctecksecurity/JsP/sse-gl/sse-glJrljersoha-hv.isp?p€rsoña=ou5zsa2-d2ETozloxels32upguoERvc,., 
zn

FIRIIA DEL SERvIDoR PÚBLco o coI{TMTIgfA



#? i,ffiB:"HPFl=.!it§ff¡"'il,ti*=. <ffi-ffii§
4 } GENTRALADMINISTRATIVAYCONTABLE ESPECIALIZADADEINGENIEROS

EL suscRtro oFrctAL DE coNTRATActóN y oRDENADoR DEL GASTo DE LA CENTRAL
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS

rrf. ot^ ño, ,¡t ¡

HACE CONSTAR

Revisado el arch¡vo de la Central Adm¡n¡stretiva y Contable Especializada lngenieros, se evidencia
que la señora VIVIANA MARCELA BEDOYA ENCISO, identificado con cálula de c¡udadanía
r\rñ { rrñ aoq ¿72. ^rdere c"c .é^,i.i^§ ^.^rasiñná!.s e! U!N!STEP.!O DE DEFENSA NACIONAL -

e¡Énctro NActoNAL - CENTRAL ADMtNtsrRATtvA Y CoNTABLE ESPECIALZADA
INGENIEROS, de acuerdo a la s¡gu¡ente irformación:

Miculo 60 de ta LeySOde 1393 (la liq'rid*¡to que se rañere alpresente artículo no s€rá obügac¡ón 6n 16 c.ítsato§
d€ pr6tec¡&€s de servicios prof€sioñál.i y a!. epoyo . rá g€§tón), Modifrcado Po. el A¡t¡culo 32 de k Ley l15o y Bl

Articuio 217 delD6creto Ley Ol€ dé 2012 (el pr6r'rt9 ñrgoc¡o ¡uldico NO sará odigatoria la liqui,lación delmismo)

Para constancia se firma en 6ogoiá D. ocho (08) días ciel mes de Octubre de 2018.

Autentica,

Mayor. ANDRES MAURICIO ERO VELEZ
Oflcial de Contratacrón y del Gasto
CENTRAL Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS

xÉno=s MlJLTrMrs¡rÉN
NUESTEA MEIóN Es caurMBlA
Fe en Ia causa
centón M¡liter celdás- Guad¡a Policía Mil¡tar N' 1 3 Carera 50 N' I 846
TeléÍono 7034A09

ACÍA DE
LIoUIDACIÓN

2" OELIGACIONES DEL CONTRATISTA
132 -2417 Y

REPOSA
SANCIONES
(MULTAS.PENAL
PECUNIARIA)

"o [* I
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CERT¡FICADO DE ANTECEDENTES

CERT!FICADO ORDINARIO
No.119472884

ffiH
Ht*6
tllErrÉt
WEB

15:08:32

Hoja 1 de 01
PROCIJBADl,R[
trH[Euuff0{

Bogotá DC, 19 de diciembre del2018

La pRocuRADURtA GENEML DE LA NActóN ceaifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Reg¡stro de Sanciones e lnhab¡l¡dades

(stRt), et(ta) seño(a) vlvlANA MARCELA BEOOYA ENCISO idenlificado(a) con cédula de ciudadanía númefo 1120498473:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificac¡ón de antecedentes deberá conteñer las anotaciones de providenc¡as ejecutoriadas dentro de los c¡nco (5) años

antefiores á su expedición y, en todo caso. aquellas que se refieren a sanc¡oñes o iñhabil¡dades que se enc enlreñ ügentes en dicilo

morrento.Cuando se trate de nombramiento o posesián en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentEs se certificarán todas las

anotac¡ones que figuren en el registro. (Artícolo 174 Ley 734 de 2002)'

NOTA: El certif¡cado de antecedentes discipl¡nafios es un documento que contiene las anotáciones e ¡nhabitidades generadas por sanciones penales,

¿iscipr¡ná¡as, ¡n¡ao¡t¡¿ades que se deriven ie tas retac¡ones @ntractuates con et estado,.de tos fallos con rcspoi:!,la-"^a=t?I:]"^: *:::.:Y.
¡Érdida de investidura y de las condenas profendas contra seNidores, ex serv¡dores púbt¡cos y particulares que desempeñen funcjones públicas eñ

!¡.r"icio o" ru aoion oe repetición o lhmámiento en garantía. Este documento t¡one efec'tos para acceder al §eclor Públ¡co' en los términos que

e;bbbzca la ley o d€más d¡sposic¡ones vigenteslse integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades

nac¡onales colomb¡anas. En cáso de nombra;¡eñto o suscripción de contratos coñ el estado, es responsabilidad de la Entidad. val¡dar la información

",rá 
presente et aspirante en la página web: http://www.procuraduria go''co/qol1l1Í1§:I1

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe DMsión Centro de Atenc¡ón al Públ¡co (CAP)

Ho.,A(S),SOLOESVAUDOET{SUTOTAUOAIT.VERIFIqUEQUEELI{UHERODELCERfIFICADOSEAELXISOE}¡
afENcÉx :

ESTE CERTIFICAfX) CONSfA DE OI

TODAS LAS HOJAS.

Divis¡ón Centro de Atenc¡ón al Públ¡co (CAP)

Línea gratuita 0180009103'15; dcap@procuraduria gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. '13í05; Bogotá D.C.

wlvw.Procurad ¡lria.gov.co



19t12]m18 Policíá Nacional de Cdomtia

ffiOtrOG*Yf
POLiCIA NACIO§AL
D= COLOMBIA

Gonsulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 15:14:53 horas del 1911212018, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 1120498473

Apellidos y Nombres: BEDOYA ENCISO VIVIANA MARCELA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON
LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no
registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado
la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las oreguntas frecuentes o acérquese a
,as instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

TOIX'6FORU}T
fluruopAIs
|r¡ Í9vroaa, llrl¡¿ é!

Carrera 27 N'18 -41
(Paloquemao). Boqotá DC

Atenc¡ón administrativa de
lunes a viemes de8:00 am -

l2:00pmy2:00pm 5100 pm
Línea de Atención al
Ciudadano - Bogotá D.C. (571)

51 591',r 1 / 91 r2

yti..

htF§ /antecedentes.pdicia.gov,co:7m5M,/ebJ udic¡a¡/formAnteceder(es Jútrn I

ftgmlFlr hd@ffi
ff2



CONTRALORíA
GEXE¡AI DE LA ñEñ¡AJCA

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, ruICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miercoles 19 de

diciembre de 2018, a las l5:07:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Cefificación es válida en todo el Territorio N consignados en el

respectivo documento de identifrcación, coincidan con

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y Ia

plasmada tiene plena validez para todos los efectos

la firma mecánica aquí

\=

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constata¡ la autenticidad del Certificado.
Car¡er¿ 69 No- 44-35 Piso l. Código Postal I I l07l- PBX §187000 - Bogotá D.C

Coloñbia Cont¡aloría General NC, BOGOTA, D.C.
Página I de I

Tioo Documento CC

No ldent¡ficac¡ón 1120498473
Códioo de Verificación 1 1 2049847 31 81 21 I 1 50739



191?m18

@ ,o"4" Nacional decolombia

PoLtciA NACtoNAL DE coLoMBlA

ñ (Default.aspx) Q.

s ¡ s[a ñ?á'RstIn I 
Ña 6,$'ne P'a I

R},¡MC

alCiudadano PSC

O Que el número de identificación No' 1120498473 de del

Correctivas

vinculado
Consu¡tar por:

-señorla) VIVIANA MARCELA BEDOYA ENCISO consultado en

4r9geñúl\Pffi$1*Wzot8 03:11:21 p. m., no se encuentra

sistema Registro Nacional de Medidas

¡ fiHgagÉtFIápE§,¡dnñE'aÚ ¡2$fo cóo ¡ go N aci o na I d e Pol icía v

Convivencia. Reqistro Interno de lalid.ación No. 4366404
t¡ U-me ro oe loe m¡fica c ió'n o # C om pa re ndo o # Exped¡e me :

Identificación, Expediente o # Comparendo q

D Nuevo L val¡dar Funcionario

7 Aceptar

f,oli.L ra.doóal .r. cffi
DiÉüh GqEr¡ ' o¿. 59 ¡5. 26 _ ?1

Cst o 
^.¡ti¡o-ai'ó 

it¡.EC (cAr0 BogoÉ 9.c
lilÉ .r. .L..¡ó.tr o¡qloo_9ro112

htF6/srvpsi.pol¡c¡a.gor'.cdPsc/trm-crp-cdBdta-6px 1t1



NOTIFICACIÓN EIECÍRÓNICA Para efectos de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 437 de
2011 que trata sobre not¡ficación electrónica, man¡fiesto expresamente que acepto que los
actos que se produzcan con ocasión del presente proceso de contratación, me sean notificados
a través de la plataforma del SECOP y/o correo electrónico
vivianabedovaenciso@gmail.com.

A ENCISO

L.1f2O.498.473 de San Martín (Meta)

CERTIFICADO DE INHABITIDADES, INCOMPATIBITIDADES O PROHIEICIONES PARA
CONTMTAR

Yo, V¡v¡ana Marcela Bedova, ¡dentif¡cado (a) con cédula de ciudadanía No.
L.72O.4984.473 expedida en San Martín (Meta) manifiesto bajo la gravedad de juramento

que no me encuentro incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para
presentar oferf¿ o contratar, así como ninguna otra limitación de mi capacidad jurídica para
presentar oferta y contratar.



Fomab Comprom¡so anticorrupc¡ón

Bogotá, D.C 15 Dic¡embr€-2{)'|8

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEREA COLOUBIANA

ProcÉo de Contratación: de Servkirs profusbflales par¿ h
Geslbn Contract¡al de la Fueza Aérea Colombbna.

vlvlANA mARCELA BEDoYA ENclso, idenüficado como aparece ar pie de mi l¡ma, obrando en m¡
pop¡o nombre, man¡fiesto que:

l. Apoyamos la acción del Estádo corombiano y de El Ministerio de oefensa - Fueza Aérea
Colombiene. Para fortal€cer la transparenc¡e y lá rendición de cuenhs de la administrac¡ón pública.

2. No estamos en causal de ¡nhab¡l¡dad, incorpatbililad o conflicto de inEÉs alguno, así como n¡nguna
olra limitación de nuestra capac¡dad jurídica para celebrar el conrato ;bieto del procesó de
ContEtación de ServÉios Pfof**xlales pa.a h Gestión Coritacü€l de b Fueza Aáea abr¡tiana

3. Nos comprometomos a no ofrecer y no dar dádivas, sobomos o cualquier foma de halago,
retibuc¡ones o prebenda a serv¡dores públ¡cos o asesores de le Enüdad contratanie,
direclamente o a través de sus empleados, conkaüshs o tercems.

,l- Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar aclos o conductas que tengan por objeto o
efecto fa colusión en el Poceso de Contrafac¡ón de Servich6 PrEfts¡xldes para É Gestion Coirt-actLá Oe h
Fuerza Aérea Cdofibiera

5. Nos comprometemos a Gvelar la informac¡ón que sobre el Proceso de Contratac¡ón de Servic¡o§
Pro6esiooahs para h Gesl¡oí cont'acüral é l€ Fuerza Aár€a Colontisna nos solic¡ten los organ¡smos de
controlde la Repúbl¡ce de Colombia.

6. Nos compromeiemos a comunicar a nueslros empleados y asesores el conten¡do del preserle
comprom¡so Ant¡corrupción, explicar su importancia y lás consecuenc¡as de su incumplim¡ento por
nuestre parte, y la de nuesfos empleados o asesores.

7. conocemos las consecuencias derivadas del ¡ncumplimiento del presante compforúso
anücofrupción.

En constanc¡a de lo amerior firmo este documento a los (ls) d¡as del mes de D¡c¡embre de 20.1g.

BEDOYA ENCISO
Cargo:ASESORA CONTRATACION



EVALUACIó¡{ *ÉI}|CO OCIJPAC}ONAL
Ceáiñcado de apttudi f 120498473-31006

igihncb eliddniolódcá o sssrn .ún€sportá. Q¡,3 s¡ be leni! o6b¡ é pre$rer y r€d\€r tcds mÉ iñ+*rn¡d€s d ¡Ep€dr, y nrve b ?orl¡'lidad do rett:. Ír
col:senirn¡,tb €í .¡-E¡q¡Ér ms¡€nb afitea da b red:aoón de lo6€Érn6ll€§.'

@
"*w
NIT: 9009522S7
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